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FUNDAMENTOS
El presente proyecto de comunicación insta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Educación, se autorice la designación de un profesional psicólogo por institución en las escuelas secundarias con internado de la provincia de Entre Ríos.
El mismo ha sido tomado del Anteproyecto presentado por los Senadores Juveniles Lucía Martín y Quillén Álvarez, alumnos de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 50 “José Hernández” de la localidad de Colonia El Carmen, departamento Colón, orientados por sus docentes asesores Carolina Magallanes y Patricia Reymond; todos ellos participantes del Programa “Senado Juvenil” en su edición 2.016.
Es importante destacar que el trabajo ha sido justificado mediante el sistema de encuestas que buscan reflejar las necesidades existentes vinculadas a la convivencia y situaciones de conflictos en general.

El proyecto ha sido adaptado en su técnica legislativa, tanto en sus fundamentos como en la parte dispositiva y se han incorporado aportes que se consideran relevantes y complementarios al proyecto original.
Las escuelas agrotécnicas de nuestro país fueron creadas con el impulso del Ministerio de Educación de la Nación, con el compromiso de brindar a los jóvenes del medio rural la posibilidad de formarse, de acceder al conocimiento, de comprender desde lo técnico educativo el espacio que los rodea y aportar soluciones concretas al desafío diario del agro.

La creación de dichas escuelas constituye un aporte significativo que trasciende el plano educativo y se traslada a lo social, entre otras cosas contribuyendo al afincamiento de la población rural a sus territorios, y revalorizando el conocimiento y prácticas culturales propias de la comunidad, afianzando sus valores. 

El  funcionamiento de dichas instituciones ha contribuido a la mejora de la calidad de vida, a la vez que constituye una herramienta insalvable en el campo laboral, mejorando las perspectivas de trabajo en beneficio de los jóvenes, sus grupos familiares y de la comunidad rural en su conjunto.
Los establecimientos educativos fueron transferidos a las provincias a partir del 1º de Enero de 1.992, mediante Ley Nacional Nº 24.049. En fecha 18 de diciembre de 1.992 se celebró el convenio de Transferencia de los Servicios Educativos a la provincia de Entre Ríos, el cual fue aprobado el 28 de octubre de 1.993 mediante Ley Provincial Nº 8.741.

Desde el año 2.006 las escuelas agrotécnicas forman parte de la transformación curricular impulsada por Ley de Educación Técnica Profesional N° 26.058 que cuenta con adhesión provincial Ley N° 9.673.

Existen condicionamientos que dan origen al proyecto original, y que refieren al plano social y de convivencia de los alumnos de los secundarios que cuentan con el sistema de internados, en su mayoría mixtos.
Las relaciones sociales son un vínculo afectivo necesario para el desarrollo del individuo, que debe aprender cómo comportarse en sociedad, evitar conflictos y convivir en armonía con las normas morales. 

Los estudiantes residen en forma permanente en la institución de lunes a viernes, compartiendo cotidianamente espacios comunes y vivencias. Su residencia en la escuela implica un desarraigo, un apartamiento del núcleo familiar y de su entorno social originario.

Los alumnos provienen de diferentes localidades y departamentos, trayendo distintas costumbres, hábitos y formas de vida, con lo que deben asumir su propia adaptación y generar vínculos de convivencia, tolerancia y respeto, interactuando entre sí, con la institución educativa y con la comunidad en la cual se encuentra inmersa.
La Escuela es un espacio de interacción donde surgen diferentes problemáticas, estas se intensifican en las escuelas con internado, en las cuales los adolescentes conviven durante la semana de estudio.

Esta interacción requiere un esfuerzo adicional, y en ocasiones deviene en un tránsito dificultoso por la institución, que resulta disvalioso para los objetivos que se plantea la educación técnica agropecuaria bajo estas modalidades.

Los conflictos que se suscitan en diferentes ámbitos (aula, recreo, internado, horas libres) en general encuentran solución con intervención del personal de la institución.

La contención que brindan docentes y el personal en general de la institución es comprometida y de gran utilidad en estos casos, no obstante que en rigor de verdad en muchos casos resulta insuficiente, por cuanto el abordaje de las distintas problemáticas que se presentan requieren un nivel de formación específico de carácter profesional.

Los jóvenes estudiantes encuentran en la escuela a un segundo hogar y confían sus experiencias en el personal tanto docente como no docente, formando un nuevo grupo de pertenencia. 

Por tales motivos se considera necesario y apropiado la intervención de un profesional psicólogo, que como tal cuenta con la formación y conocimientos adecuados para interpretar la conducta de los alumnos, sus necesidades y condicionamientos, los niveles de conflicto, los mecanismos de defensa, el importante papel de las relaciones interpersonales; todo ello desde un abordaje basado en la ciencia de la salud mental.

Creemos que contar con el aporte profesional de un psicólogo en la institución, permitirá solucionar apropiadamente innumerables cuestiones que surgen a diario como parte de esta convivencia; y sin duda alguna enriquecerá los procesos de socialización, y de formación integral de la persona.
En cuanto a los objetivos específicos del proyecto originario, se procura acompañar al alumnado en sus procesos emocionales fortaleciendo su sentir, su pensar y su actuar, consigo mismo y con los demás; brindar contención individual y grupal frente a diversas temáticas posibilitando la resolución de conflictos y situaciones diversas; acompañar el proceso de educación vocacional en el ciclo superior.
Se ha desarrollado una propuesta específica del rol del profesional en la institución, en los diferentes planos: individual, donde cada alumno  se pueda conocer a sí mismo; y grupal con se pueda contar con un espacio de comunicación para tratar distintos temas comunes a grupo estudiantil. 
Se propone que el profesional  acompañe a los alumnos durante el periodo de adaptación, en el inicio del ciclo lectivo (principalmente en primer año y con los nuevos alumnos que se incorporan a la institución con internado).

En cuanto a los contenidos, se sugiere un abordaje con basamento en el concepto de educación emocional. Poner el acento en reconocer lo que nos pasa, los sentimientos que guían nuestra conducta escolar, las motivaciones. 

El proyecto encuentra fundamento legal y técnico en la propia Ley de Educación de Entre Ríos N° 9.890 que en su Artículo 13° describe los fines y objetivos que persigue, entre ellos los de contribuir a la formación integral de las personas; y fomentar la práctica de valores, de la verdad, libertad, igualdad, justicia, solidaridad, respeto a la diversidad, a la pluralidad y a la búsqueda de consensos.
Específicamente con la propuesta que se impulsa, el artículo 123º del mismo texto legal dispone que son funciones de la escuela, promover la vinculación intersectorial para asegurar la provisión de servicios sociales, psicopedagógicos, psicológicos, de terapistas ocupacionales, trabajadores sociales, fonoaudiólogos y médicos que sean necesarios para la mejora de los aprendizajes.

Por otra parte la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26058 en su Artículo 10º inc. d), dispone que las instituciones que brindan educación técnica deberán “(E)stablecer sistemas de convivencia basados en la solidaridad, la cooperación y el diálogo con la participación de todos los integrantes de la comunidad educativa”.
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a garantizar que las escuelas secundarias de Entre Ríos bajo la modalidad de internado, cuenten con un profesional psicólogo idóneo en la tarea de asistir a los alumnos que cursan sus estudios en dichos establecimientos, contribuyendo al desarrollo educativo integral de los mismos.
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